
    
  

Correo electrónico: ayuntamiento@alaejos.gob.es  – Telf.: 983.867.001 – Fax: 983.867.000 
 
 

INSTALACIÓN DE APARATOS DE AIRE 
ACONDICIONADO O AEROTERMIA 

 EN FACHADA 
 
 

 

Ante la creciente instalación de aparatos de aire acondicionado o 

aerotermia en las fachadas del casco histórico, se recuerda a todas las 

personas que tengan la intención de instalarlos que, en ningún caso, 

podrán sobresalir de los paramentos de la fachada a la vía pública, ni 

constituir un elemento discordante con la estética de la misma, debiendo 

ocultarse tras elementos arquitectónicos que formen parte de la 

composición de la fachada (celosías, rejillas, etc. que cumplan las 

condiciones estéticas de las fachadas).  

 

En el caso de situarse en cubierta, deberá ser en los paños que viertan 

hacia el interior de la parcela y en ningún caso podrán ser visibles desde 

el espacio público. 

 

A quienes instalen este tipo de aparatos de forma visible, se les 

requerirá automáticamente para que lo retiren de la fachada y lo instalen 

de acuerdo con la normativa urbanística, sin perjuicio, en caso de no 

hacerlo, de ser sancionados con una multa. 

 
En Alaejos a la fecha de la firma electrónica que consta al margen 

El Alcalde 
Fdo.: Carlos Mangas Nieto 

 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LN

D
D

TX
47

Q
ZR

R
M

Q
G

2N
N

W
EM

R
7E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
la

ej
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alaejos
	2026-03-26T08:41:56+0100
	Alaejos
	CARLOS MANGAS NIETO - 12329372S (FIRMA)
	Lo acepto




